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Lo. trabajos presentados son eelecclonados por Jurados na
cio~es formados al efecto en cada pais y que otorgaD diversos
preDllOs.

En consecuencia, este Ministerio ha. dispuesto:

Primero.-Se convoca un concurso para conmemorar el .XXXI
Día de Europa en los Centros de Ensefíanzaa, en el que pOdrán
participar todos los alumnos espaftoles comprendidos en las
bases 1.. y 2" ..

Segundo.-El Jurado nac1on&1 para 1& &elección de los trabe.-'06 presentados estará compuesto por:

- El Secretario general Técnico, que lo presIdiré..
- El Subdirector general de Cooperación Internacional.
- El Inspector genereJ. de Bachillerato.
- El Inspector genere.! de Eduoación Básioa.
- El Coordinador general de Formación Profesional.
- El Inspector general de Artes Aplloadas.
- Un Profesor de Literatura o Historia.
- Un Profesor de Ciencia Polftioa o Derecho.
- Un Profesor de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos.
- Un Profesor de Bellas Artes.
- Un Critico de Arte de le. Asociación Nacione.l de Criticos

de Ar1<o. . _ .
- Un funcionario de la Subdirección General de -Cooperación

Internacional que actuará de Secretario, con voz, pero
sin voto.

Tercero.-Se otorgarán los siguientes premios:

al Dos pasajes de ida. y vuelta con estancia durante los dias
23 a 26 de mayo del presente do en BerUn, ciudad que el Con
sejo de Europa. ha escogido para el encuentro ·de los alumnos
europeos premiados con le. ce.tegorla In <:kl le. base 2.-

bl Diplomas conmemorativos y colecciones de libros y dis
cos para los trabajos de las categ<lrias 1 y n de la base 2.-

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
~adrid, 20 de marzo_ de 1984,

MARAVAL!. HERRERO

Ilmo. Sr. Secretario general Técnico.

ANEXO QUE SE CITA

Concurso para conmemorar el XXXI Día de Europa en los
Centros de Enseñanza

BASES

1.- Podrán participar en este concurso:

. Categorla n lCat.orce a dieciséis atlos).

1. Imagina que eltAs encBJ:'gado de ejecutar un gran fresco
mural sobre Europa unida: Presenta el proyecto detallado.

2. ¿Qué propondrías para mejorar la calidad de vida P.D las
ciudades de ma1\ana, IlMcurando, al mismo tiempo, preservar
el patrimonio. lu costumbres y las tradiciones? -

Categorfa nI (Diecisiete a veintiún a1\os1-

L ¿Qué propondrfas'- para mejorar 1& calidad de vida en
las ciudades de maftana, procurando, al mismo tiempo, el
preservar el patrimonio. las costumbres y las tradiciones?

2. El patrimonio cultural común se considera cada vez más
como UD factor esenciAl 0.1 de la unidad europea. Si se tuviera
que crear un mus~o imaginario ¿qué monumentos, esculturas,
fuentes o qué tradIciones o costumbres propias de tu ciudad o
pueblo o de tu entorno desearlas ver all1 representados?

3.- Los trabajos 88 presentarán en el Centro donde los alum
nos cursen sus estudios y llevarán como datos de identificación:
al el nombre y apellidos; bJ edad, con expresión de la fecha
de nacimiento: e) Centro escolar y Profesor, y d) población.

4.- Los trabajos de uno u otro tipo podrán ser: Individuales,
de dos alumnos y de grupo (más de dos) e irán acompañados
de una certificación del Profesor o Director del Centro en la
que conste que el alumno es el autor del trabajo.

5.- Los trabajos escritos no pasaré.n de 10 páginas meca
nografiadas de formato DIN A 4 (interlineado simple, anejos no
comprendidos). Los trabajos manuscritos no serán válidoB.

6.- Antes del 5 de abril de 1984 los Directores de los Cen
tros y los Decanos de las Facultades, en su caso, enviarán los
trabajos presentados al:

Comité Nacional de Espada para el Dfa. de Europa en los
Centros de enseñanza.

Secretaria General Técnica del MEC.
Subdirección General de Cooperación Internacional, calle

Cartagena, 83~85. Madrid-2S.

7.- El Comité Nacional haré. entrega de los trabajos reci·
bidos ,,1 Jurado Nacional para. su selección.

8.- Las dos obras más destacadas. seleccionadas de entre
todas las que se presenten, seré.n remitidas al Centro europeo
para la educación de Sonn.

En caso de obra escrita, extractos de la misma se publica·
rán en una de las lenguas oficiales del Consejo de Europa,
en UD libro que reunirá apprtaciones de todos los demás alum
nos europeos galardonados.

En caso de obr" plástica, ésta terá. exhibida con 'ocasión
de la IV Conferenc1a de Ministros Europeos Responsables de
Asuntos. Culturales, qUe tendrá lugar en BerUn del 23 al 25 de
,mayo de 1984.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

Visto el texto del Acuerdo de Revisión Salarial para el
ado 1984 del 1 Convenio Colectivo para el personal laboral al
servicio del Ministerio de Transportes, Turismo y Comunicacio
nes. suscrito el- di. 21 de diciem bre de 1983 por la Comisión
Negociadora del mismo. y al que acampada el informe emitido
por el Ministerio de Economia y Hacienda, en cumplimiento del
articulo 5.° de la Ley 44.{1983. de 28 de diciembre, de Presupuestos
Generales del Estado para 1984, sobre aumento de las retribu
ciones del personal laboral. y, en consecuencia, ., de contor·
midad con lo dispuesto en el articulo 90.2 y 3 de la Ley V1980,
de JO de marzo, del Estatuto de los Trabajadores. y el articu
lo 2.0-del Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre Registro
y Depósito de Convenios ColecUvos, -

Esta Dirección General de- Trabajo' acUerda:

1.0 Ordenar su inscripción en el Registro de Conventos de
esta Dirección Gelieral, con notificación de ello a la Comisión
Negociadora.

a.o Remitir un ejemplar al Instituto de Mediación, Arbitra
je y Conciliación..

3.0 Disponer su publi~ación en el _Boletin Oficial del Estado-

Madrid, e de marzo de 1984.-El Qirector general, Francisco
José Garcfa Zapata.

a) Alumnos de EGB dé Centrol públicos y privados.
b) Alumnos de BUP y de COU de Centros públicos y pri-

vados. ...
cl Alumnos de FP de Centros públicos y privados.
d) Alumnos de Centros universitarios estatales y no es

tatales.

De estos alumnos, sólo podrán concursar los comprendidos
en las edades señaladas en la base 2.-

2.- Los trabajos presentados versarán sobre las siguientes
materias, determinadas por el Comité Internacional del Consejo
de Europa para 1984:

Trábajo, escritos

Categoría n (Catorce a dieciséis ados).

1. El patrimonio cultural 8W'Opeo:· El camino de Santiago,
camino de cultura europea.

2. Intercambio de cartas con un compaftero alumno de un
Centro escolar de un pa1s europeo sobre el prablema de bús
queda de empleo".

Categorfa nI (Diecisiete a veintiún atios).

l. El patrimonio cultural europeo: la aportación espaí"Jola
8. la cultura europea en la época de Carlos V.

2. Las elecciones en EuroPa: Una institución democrática.

-Trabajo. artísticQ'

Categoría I <Diez a ,trece años).

1. Haz tu autorretrato utilizando como telón de fondo una
escena de tu medio ambiente o del de .un pa1s de Europa que
quisieras visitar. Este trabajo Iie sujetara a las medidas de
25 por 35 oentfmetros y deberé. realizarse en- cartulina..

2. Fabrica un Juguete o· un lnstrumento de música tradi
cional can materiales simp~es provenientes de tu entorno inme
diato. <Deberé. caber en un cartón de caja de zapatos de 10 por
12 por 33 centímetros y ser cuidadosamente envuelto para evitar
todo deterioro durante el transporte.}

7056 RESOLUCION de 9 de marzo de 1984, de la Direc
ción General de Trabajo, por la que se dispone la
publicación del Acuerdo de Revtsión Salar14-1 para
el arlo 1984 del 1 Convenio Colectivo para el perso
nal laboral al servicio del Ministerio de Transpor
tes, Turi8m.o. y Comunicaciones.



... l\:lW ",<.JI ca -.1 OOJ o s:::;; t: ~,.

'"...................................... l\:l'" !?
~ttww .... 7:§!~éo¡....c. iF l 5.S;.N~~.:;:.~~ __ ~.:f_~p

~ ~:::~Siti:¡;~~~itii:~ eo

o
~l:i~gtlfS!e.flt~~ !f 1~ ~I ~i'!;;~;¡¡i:: t:2e¡, i';' ~ o-o"

C

..o,..
~=¡.===Som-.lca~.~~ ... s:~

!~ >.a o
"..-,
i!.

~§~s~!~!eis~~~~~g ..a s.
o"

8!a~$g!a8$g~88$gg ~~

b..
<: lt

So ..
".. 5'

g'
.... $

• ~...
5 Ro..
~

!"
~ >s: ~ ~

.. 16 ~e. .... .. ..
¡; Ro

j¡' .. So- ...a 5
lt ¡;
• Ro•.. ..
ll. if"a: n

• ~
~

\ :l
~

I Z
... NW .... CIIat-.lOOJOO==;:; i

-- Ia. -.I-.IOOJ ce;..... en
~~~~~~~~~~~~~ ~IE~
8i u: ¡¡¡¡¡u¡¡; ¡s n¡ ¡¡8 o o

U~21la;~Sfla;:ll!l¡¡

1~'Ef~~~~¡""t~!~es2i¡""01 .... tj""'at !a.N_~

I
o

t-!"'""t-!""~~~~~~~~~ g..
:¡~gn~nD~~~(o>""e~ .-
-.1 NW_~ W~rJCII o-o"

s'

·············1 "q ..
~~~~~~~~~~§§§ ie~

8121 U lIll!llllalJ;:l al1ll8

I
B~

i:~~~ .... §i~;..:.,i!:;:¡ Ig
~ !lito :t8ta..,

~~~

~;:l..,al~~g¡~g¡¡~~.. gios:.__ .... en ce ~

~~!¡~¡¡¡;..i'!!¡fi!:i::~ ...... N ~NNNla.O ~

t;~~ :i~~ 'g -g ~~

I~~i!~![~~~~~i~!""~· ~s
-'=6 11l 0 0! i· ::s e CIi11I Q. _n (1) ftl f;'1D -o ('}_.... r-J"'-
~o3::SS~ ~::so §~ ~ ~o

ftl~::sg;a:¡_Q= Q 3 ~~z:O'tJ . ~ CDllq (Jq(D :oo!oa =_~;;!3~ !.3 ~ >0::
CD nftl-~CD~ ~CD ~ zZ:

e. s:= :i !!.O t:I n n 1:3 o (J» ~.... S- .... 0. 00 "1 8 ........... ~(D l!lñl:'p. g- g-S' i' ~~:l:l
• $e~ O~O..O.O.~ o. • :o~>.. ::So.~ mO~n~CD ~CD ~ ~ii ............... ~ ¡<II~ ~8'cl~giD -. = ~~",.. .... NC'O .... Cllat-.lCOfPCl ... ..,GO

~
,.

~lD \1>Q!.lIi'lD 'D3 1.1I .:;:1:1>
"t1gc: OCD~t;'tj~ i: lrl ):1 ..¡>:xl
6l coo ,0Il3 -o'¡; lIJ¡{l"~ C:~>

E n OCDQ,CD o. -::a ...
lD'g~ IDI:3C11:'lDg. CD"" :ll _>1... ~¡;(11 ¡DS"_pOlD ~ ¡. ~~ ...• ~=. 0'01: s:: Q!!; - OCIJe" .,•

~:l'
• 1:'-50. :::1 o¡i" '< ~~

!. $ ,o - $Il~ cl-!"l <:Of"'"

~
-.I~-.I-.l-.la.a.CIla.a.a.at<.JI

~~
iDa i-i ~1Ii' !g ~. nS-

e"-...w-....é:>ica:.~C»e,,"W¡,,,CD _~~ ~2 ~1Ii' Os [ oQ8• ol DDo<.JI CII,Q I:J" "4 .i :::o~

i o.

~~~ lU ,8i ~: t ~¡¡¡z¡;

!o8 ~g~ ~~ ...~ e ~~S
~ _ ~ ~ .. ~ -.. la ("l
°S~ ~o[ s~ e.... ~ _~n
~~g ~~ g~ ~~ g ~z~
~:l0 ID a. a. ~ .., ~

1:"1 ~3~ ~~ .~ ~~~
~I:o. 0.0:7 N~ ~ ::1 t""
n·§ ñ~el: >"1:' ~ !
~~e. ¡:~i ~. ~ 00 .,

S-ce>
co...

V~or hora ordinaria

{Aplicable a dia laborable o festivol

CAT s.A- 1 • • • • • 7 • • 10 11 12 t3 .. 15 18 17
Wiento - trlon1oe trtooioo trieolos meDÍos trienios tríeníofl trieniOEl trieni08 trienlO/i . trte:nj08 trienioe trienios t.rklni08 trien... tríeQja.

13 869,53 817.81 ....00 914,37 . 932.65 950,03 ....21 987,49 1.005.77" 1.024,05 1.042,33 1.060,61 1.078,89 1.097,17 1.115.45 1.133,73 1.152,01 1.1'70.29
12 891,00 709.38 727.58 745.84 764.,12 782.'" 800.68 818.96 837,24 855.52 873,80 892,08 910,36 928.64 94e.92 965.20 983,<8 1,001.76
ti 600.80 628.00 "".38 ....84 682.92 701,20 119,48 737.76 7S.... 774.32 792,60 810.88 829,18 847,« 88S.72 884.00 902,28 920.56
10 S82.81 seo,65 .698.93 617.21 63S.~ 653.77 672.05 690,33 708.61 '/26,89 745,17 763,45 781,73 800.01 818,29 836.51 654,85 873.13• 542,15 560.43 578,71 596,99 615,27 833,56 651.83 670.11 688.39 70ll,67 724,95 743,23 761.51 779.79 798,07 816.35 834.63 852,91

• 517.97 S38.2S sse.53 572,81 591,09 600,37 627.65 845,93 684.21 682,49 700,77 719,05 7'n,33 755.61 773,89 792.17 810.45 . 628.73
1 496.88 515.16 533." 551,72 570.00 588,28 606.58 824,84 643.12 6&1,40 679,68 897." 716.24 734,52 • 752,80 771,08 789,38 807.84'. 475,81 494.09 512,37 530,65 548,03 567.21 585.49 603.77 622,05 840,33 658,61 676,89 695,17 713,45 731.73 750,01 _.29 788.57
5 455.99 474.27 492,55 510,83 529.11 547.39 565,67 583,95 602,23 620,51 638,79 657,Q7 675,35 "693.63 7U,91 730,19 748.47 . 786,7S

• 438,43 456,71 474.99 493,27 511,55 529,83 548,11 566,39 584,67 602,95 621,23 639,51 657,79 676,07 ·694,35 712.63 730,91 749,19-
3 423.27 441,SS" 459,63 478,11 496,39 514,67 532,95 551,23 569,51 587.79 606,01 624.35 I - 642,63 660,91 679,19 697,47 715,75 734,00• 403,33 421,50 439.78 458,06 476,34 494,62 512,90 531,18 549,46 567,74 586,02 604,30 622.~8 840,88 659.14 671.42 695,70 713,98
1 391.45 400,73 il28.01 446.29 464,57 482,85 501,13 519,41 537,69 555,97 574,25 593,53 6to.Sl ' 629,09 647,:r7 865,65 683,93 703,21
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7057 CORRECCION dB errare, de la Resolución de 23
ele enero ele 19<14. ele la Dirección aeneral ele Tra
ba/o. por la 'qUe ,e dispone 14 "ubUcact6n de 'bri
mer acuerdo nactena! entre lo. Músico. y -Radio
Nacional de Eppana, S. A .• j .TVE, S. A._, )' -Ra
dio Cadena EslJQilola; S. A.».

. Advertidos eITores en el texto remitido para BU publicación
de la mencionada Resolución, inserta en el .Boletín Oficial del
Estado. número 31, de fecha 6 de febrero de 1984, se transcriben
a continuación las oportunas rectificaciones:

En el sumario. página 3042•. donde. dice: •... la publicación
del 1 Acuerdo Nacional entre los profesionales de la Música
y el Ente Públ1co Radiotelevist6n Espadola, S. A.-, debe decir:
•... la publicación del 1 Acuerdo Nacional entre loe MúslcOl y
RNE. S. A.; TVE. S. A.. y RCE. S. A.'.

En el párrafo primero, linea mnco. donde dioe: •... RNE...• ;
debe decir: •... RNE, S. A... .

Punto 3, clAusula cuarta, retrlbuci6n, linea siete, donde dice:
•... misma hora y en compases diferentes.; debe decir: .... mis
ma obra y e;n compases diferentes_o

Cláusula séptim~, cumplimiento, el último pé.rrafo debe ir
precedido del número «2_.

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA Y ALIMENTACION

RESOLUCION de 12 c:W marzo de 1984, del Instituto
Nacional ds Reforma. )' Desarrollo Agrario, .obre
expropiación forzosa de terrenos en ,Joa Urmino.
municipales de La Guancha, Los Realejos- )' San
Juan de la Rambla (Santa Cruz de Tenerif.J. Ex
Pediente 32.920.

El proyecto de las obras de cCarreterainsulu de la cabe
zada. (La Guanoha) a La Corona (Los Realejos>-, aprobado por
esta Presidencia con fecha 20 de mayo de 1982, está incluido en
el Plan de ObI'86 Y Mejors.s TerrItoriales (3.- fase) de las zonas
de ordenación de explotaciones de Santa Cruz de Tenerlfe,
aprobado por Orden del Ministerio de Agricultura y Pesca de
11 de noviembre de 1981.

Por Decreto 189511974, de" 30 de mayo, se declaró de utilidad
pública e interés social esta ordenaci6n de explotaciones, pre
viéndose en ,su articulo 15 la realizaci6n· de expropiaciones -al
amparo de esta declaracl6n. Por Real Decreto 3177/1978, de 1 de
diciembre, se aumentó el ámbito territorial de e.plicación del
anterior y se prorrogó el plazo de actuaciones. La declaración
de urgencia de las mismas se efectuó mediante acuerdo del
Consejo de Ministros de SO de abril de 1982.

Finalmente, por Orden del Ministerio de Agricultura, Pesca
y Alimentación de 25 de marzo de 1983 (<<Boletín Oficial del
Estado_ de 18 de abril siguiente) se autorizó al IRYDA para la
expropiación de loa tenenos afectados por estas obras, de acuer~

do con lo dispuesto en los arUCUl06 129.3 y 59, reglas 1.& "i 2.-,
de la Ley de Deforma y Deserrollo Agrario.

En su virtud, esta Presidencia acuerda lo siguiente:

Primero.-Efectuar la expropiación forzosa, por el prooedi
miento de urgencia previsto en el articulo 52 <le la Ley de 18
de diciembre de 1954, de los ienenos incluidos en las relaciones
adjuntas. 6KoS en los términos municipales de Los Realejos, Le.
Guancha y San Juan de 1.& Rambla (Santa Cruz de Tenerife),
fijá.ndose Para el levantamiento de actas previas las feohae y
horas que se indican en las mismas. _ . _ .

Segundo.-De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 5201·
'lado el levantamiento de estas actas. en las que se recogerán
los datos necesarios para determinar los derechos afectados. IUS
titulares, la valoraci6n de aquéllos y los perjuicios determinan
tes de BU rápida ocupaci6n, se llevarán a cabo en el Ayunta
miento -del término municipal a que correspondan los terrenos
expropiados, lin perjuicio de tresladarse • loa mismos en el
caso de considerarse necesario.·

Teroero.-A dicho efecto deberán asistir los titulares afecta~
dos personalmente, O bien. representados por persona con poder
suficiente, aportando loa document09 acreditativos de su titu
laridad, pudiendo hacerse acompa1'íar, a su costa, de sus Peritos
y de un Notario.

Cuarto.-De conformidad oon lo dispuesto en el articulo 56.2
del Reglamento de Expropiaci6n Forzosa de -36 de a.bril de 1967,
los interesados, 86i COmo los titulares de derechos reales o
intereses econ6micos que se hayan podido omitir en la relación
adjunta, podran formul8r por escrito ante la Jefatura Provincial
de este Instituto en Santa Cruz de Tenerlfe. sita en la oaUe da
la Marina, 26, o mediante comparecencia en dicho acto. cuan
tas .alegaciOlles consideren oportunas, solamente a efectos de
sub6anar los posibles errores.,

Madrid; 12 de marzo de \9B4:.-El Presidente, P. D. (Resolución
de 9 de febrero de 1977), el Director técnico, José Maria F.rnAn..
dez del Moral.


